
ARTICULO 1.- 

LA HERMANDAD DE NUESTRO PADRE JESÚS CAUTIVO DE ALJARAQUE, EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE,  CON EL APOYO DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA, POLICÍA LOCAL MUNICIPAL Y 
PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL EXPONE: 

LA CELEBRACIÓN DE LA CARRERA SE REALIZARÁ EL PRÓXIMO DÍA 30 DE AGOSTO 
DE 2025 A LAS 20:45 HORAS, SIENDO LA SALIDA Y LA LLEGADA EN LA PLAZA 
CÁNOVAS.

SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES, LA POSIBILIDAD 
DE USO DE LAS DUCHAS DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL UNA VEZ 
FINALIZADA LA CARRERA.

ARTICULO 2.- 

LA VI SUMMER NIGHT CAUTIVO ALJARAQUE, ESTÁ ENCUADRADA DENTRO DE 
LAS JORNADAS DE DEPORTE QUE ORGANIZA LA HERMANDAD JUNTO CON 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE.

ARTICULO 3.- 

LA RECOGIDA DE DORSALES SE REALIZARÁ EN LA TIENDA DE PUNTITI 
SPORT DE ALJARAQUE, LOS DÍAS 28 Y 29, EN HORARIO DE MAÑANA DE 
12:00 A 14:00 Y DE TARDE 19:00 A 21:00.
EL DÍA DEL EVENTO SE HARÁ ENTREGA EN ZONA HABILITADA EN 
UBICACIÓN DE LA CARRERA PARA EL MISMO EL DÍA DE LA PRUEBA DE 
18:00 HORAS HASTA LAS 20:15 HORAS.

ARTICULO 4.- 

EL PRECIO DE INSCRIPCIÓN DE LA PRUEBA ES:
DE 8 EUROS PARA LOS SUB 12.
DE 12 EUROS EN RESTO.

SE INFORMARÁ LAS TALLAS DE LAS CAMISETAS EN LA INSCRIPCIÓN (SÓLO 
SE GARANTIZA LA TALLA HASTA EL 31 DE JULIO) Y SE ENTREGARÁN JUNTO 
CON LOS DORSALES.

LA PÁGINA DE INSCRIPCIÓN DARÁ LA OPCIÓN DE ESCOGER TALLA HASTA LA 
FECHA LIMITE DADA POR LA ORGANIZACIÓN PARA QUE SEA VIABLE LA 
ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, UNA VEZ PASADA LA FECHA SE DARÁN 
TALLAS ESTÁNDARES.



ARTICULO 5.-

          LA EDAD MÍNIMA PARA PARTICIPAR SERÁ DE 8 AÑOS.
A LAS CATEGORÍAS SUB 12 Y SUB 16, SE PROPONDRÁ UN CIRCUITO ALTERNATIVO DE 
MENOS DISTANCIA (POR CONFIRMAR, UN CIRCUITO DE 1 KM, REALIZANDO 1 VUELTA 
PARA SUB12, Y 2 VUELTAS PARA SUB 16),  INICIÁNDOSE DICHA PRUEBA A LAS 20H. 

AGREGAMOS LA CATEGORÍA INCLUSIVA. 

SE PUEDE REQUERIR EL DNI EN EL MOMENTO DE LA INSCRIPCIÓN O EN EL 
MOMENTO DE LA RECOGIDA DEL DORSAL.

ARTICULO 6.- 

EL RECORRIDO DE LA CARRERA SERÁ POR ASFALTO, TENIENDO SU SALIDA 
Y LLEGADA EN PLAZA CÁNOVAS. EL CIRCUITO MIDE APROXIMADAMENTE 6 
KM.

ARTICULO 7.-

 CATEGORÍAS:

LAS CATEGORÍAS SERÁN LA EDAD CUMPLIDA A DÍA DE LA PRUEBA.

LOS RECONOCIMIENTOS NO SERÁN ACUMULATIVOS, LOS GANADORES DE 
LA CATEGORÍA GACELA NO ENTRARÁN EN CATEGORÍA POR EDAD.

LAS CATEGORÍAS FEMENINA Y MASCULINO, SERÁN LAS SIGUIENTES:

SUB 12, DE 8 A 11 AÑOS.
          SUB 16, DE 12 A 15 AÑOS

SUB 18, DE 16 A 18 AÑOS.
SUB 23, DE 19 A 25 AÑOS.
SENIOR , DE 26 A 35 AÑOS.

MASTER 35, DE 36 A 40 AÑOS.
MASTER 45, DE 41 A 51 AÑOS.
MASTER 50, DE 52 A 59 AÑOS.

MASTER 60, MÁS DE 60 AÑOS.

CATEGORIA GENERAL MASCULINA Y FEMENINA "INCLUSIVA"

 CLUBES MÁS PARTICIPATIPOS.



CATEGORIA GACELA : 
(SERÁN LOS MÁS RÁPIDOS 
DEL EVENTO EN 
MASCULINO Y FEMENINO,
INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA EDAD.)

ARTICULO 8.- ENTREGA DE PREMIOS. LA MISMA SE REALIZARÁ 30 
MINUTOS DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE LA CARRERA, TENIENDO LA 
ORGANIZACIÓN LA POTESTAD DE LA HORA DE ENTREGA SI LO CREEN 
CONVENIENTE.

ARTICULO 9.- TODOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN LLEVAR DURANTE LA 
PRUEBA EL DORSAL OFICIAL QUE LE ENTREGUE LA ORGANIZACIÓN EN LA 
PARTE DELANTERA Y VISIBLE, SINO SERÁN AUTOMÁTICAMENTE 
DESCALIFICADOS.

ARTICULO 10.- LOS ORGANIZADORES NO SE HACEN RESPONSABLE DE LOS 
DAÑOS QUE PUEDAN SUFRIR LOS PARTICIPANTES DURANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA. LOS PARTICIPANTES POR EL MERO HECHO DE 
SU INSCRIPCIÓN, CONOCEN Y ACEPTAN LAS NORMAS DEL REGLAMENTO DE 
ESTA VI SUMMER NIGHT CAUTIVO ALJARAQUE EN SU TOTALIDAD Y 
RECONOCEN QUE SE ENCUENTRAN EN PERFECTAS CONDICIONES FÍSICAS 
PARA LA PRACTICA DEPORTIVA.

ARTICULO 11.- DE ACUERDO CON LA LEY ORGANICA DE 15/1999, DE 13 DE 
DICIEMBRE DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL, SE 
INFORMA QUE SUS DATOS PERSONALES SE INCORPORARÁN EN UN FICHERO 
PROPIEDAD DE LA HERMANDAD, AUTORIZANDO A ÉSTE,EL TRATAMIENTO 
DE LOS DATOS PERSONALES PARA EL MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DEPORTIVA DEL EVENTO. ASI MISMO, AUTORIZA 
EXPRESAMENTE A LOS ORGANIZADORES PARA ENVIARLE INFORMACIÓN 
RELATIVA A DICHA ACTIVIDAD DEPORTIVA Y DE LAS EMPRESAS 
PATROCINADORAS/COLABORADORAS. PUEDE EJERCITAR, EN LOS CASOS 
QUE PROCEDA, SUS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 
OPOSICIÓN, DIRIGIÉNDOSE POR ESCRITO A LA ORGANIZADORA DEL EVENTO 
PONIENDO EN EL ASUNTO “BAJADATOS PERSONALES”.


